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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 

RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA 

SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, 

REPRESENTADO POR EL CONTADOR PÚBLICO JORGE VALDÉS AGUILERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE PLANEACIÓN Y  FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y EL DOCTOR ALEJANDRO GUARNEROS 

CHUMACERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 

ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

A N T E C E D E N T E S  

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4°, párrafo cuarto, el derecho de las personas 

a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 
 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los mexicanos a ser incorporados al 

Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el 

acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-

quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, suscribieron un Acuerdo 

Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así 

como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de una política social integral, 

cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y acciones de política social, incluyendo aquellas 

relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, 

alimentación y salud, dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 

corresponsabilidad.  

 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera 

gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter 

principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, 

e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como promover la mejor 

nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la 

comunidad. 
 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos federales a las Entidades 

Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 

74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 
 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, en específico los artículos 

77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la 

Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento 

de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como los numerales 4 

y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, 

los recursos federales destinados para “PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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D E C L A R A C I O N E S  

 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer 

y conducir la política nacional en materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de 

los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 

y 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 

administrativa y de operación. 

 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción 

I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de 

fecha 11 de diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las de instrumentar la política 

de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud 

con las de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo 

vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 

humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y 

efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, 

fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el 

funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 

indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y 

administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección 

Social en Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las 

unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 

Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier 

grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, 

de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud. 

 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de:  (i) establecer criterios técnicos y 

administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales para la operación y desarrollo del Sistema de 

Protección Social en Salud con relación a “PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación 

de las políticas y acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones aplicables;              

(iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los complementos alimenticios a la 

población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información necesaria para el 

seguimiento y evaluación de los programas encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de 

la Secretaría, y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la atención médica 

de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría; de 

conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud. 

 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado correspondiente para hacer frente a las 

obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa número 54, Colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita 

en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Tlaxcala. 

 

II.2. El Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, Contador Público Jorge Valdés Aguilera, comparece a la 

suscripción del presente Convenio de conformidad con los artículos 1, 11 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 12 de febrero de 2014, expedido 

por el Licenciado Mariano González Zarur, Gobernador del Estado de Tlaxcala, nombramiento que se adjunta al presente 

instrumento Jurídico. 

 

II.3. El Secretario de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Doctor Alejandro Guarneros Chumacero, 

comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 5, 11, y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tlaxcala; y los diversos  30 fracciones I, XVI y XVII, 34 fracciones IV de la Ley de 

Salud del Estado de Tlaxcala; en relación con los artículos  5, 6, fracciones I, 17, 18, VI, XXII del Reglamento interior del 

Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 

24 de marzo de 2014, expedido por  el Licenciado Mariano González Zarur, Gobernador del Estado de Tlaxcala, nombramiento 

que se adjunta al presente instrumento Jurídico. 

 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: Proporcionar de manera gratuita 

el paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor nutrición de la población beneficiaria en especial,  prevenir y 

atender  la desnutrición de los niños desde la etapa de gestación  y de las mujeres embarazadas o en la lactancia fomentar  y 

mejorar el auto cuidado de la Salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

. 

II.5. Para los efectos del presente convenio la Secretaria de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, tendrá 

el carácter de Unidad Ejecutora.  

 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Calle Ignacio Picazo 

Norte número veinticinco, Colonia Centro del Municipio de Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala, Código Postal 90800. 
 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución 

de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que “LA SECRETARÍA” transfiera a “LA 

ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, 

Componente Salud,  mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se 

mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, de las Reglas 

de Operación. 

 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de 

Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, 

sexo y evento de vida de cada persona. 
 

La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las acciones del Paquete Básico 

Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas 

Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna 

de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 

padecimientos. 
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b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala nutrición (desnutrición y 

obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así 

como de la entrega de suplementos alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de 

lactancia y del control de los casos de desnutrición. 

Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el estado de nutrición y se 

identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando 

orientación y capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación 

correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad mediante la comunicación educativa 

en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a 

los tratamientos de pacientes crónicos. 

 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el autocuidado de la 

salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos 

dirigidos a las familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos y 

prácticas para el autocuidado de la salud. 

 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal en Salud (SINOS), el cual 

propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de las acciones en salud tanto del personal de salud como 

de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá 

realizarse a través del Módulo de PROSPERA  de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2015. El Comité 

Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, resolverá lo conducente cuando la certificación no 

pueda realizarse a través de este sistema. 

 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás aplicables; los gastos administrativos 

quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos 

presupuestarios federales hasta por la cantidad de $ 46,104,001.00 (Cuarenta y seis millones ciento cuatro mil un pesos cero centavos 

moneda nacional), correspondientes a “PROSPERA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 

General de Salud. 

 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala  (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 

ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad 

de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción 

del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la 

Federación. 

 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico 

administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en 

Salud correspondiente a “PROSPERA”, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados en la Cláusula Segunda 

del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la 

suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar 

las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos  convenidos, en términos de las disposiciones 

aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de “LA 

ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso 

de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A 

dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será emitido por la Secretaría de 

Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma, el cual deberá: 

 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 
 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 
 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la operación de PROSPERA Programa de 

Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio fiscal 2015”. 

 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las disposiciones legales aplicables, las 

Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 

siguientes, por lo que no implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la 

Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes 

a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Conforme a lo dispuesto 

en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos 

transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA 

ENTIDAD”, destinarlos, administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio.  

 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la operación y desarrollo del Programa, 

deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como 

recursos de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA 

ENTIDAD” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras 

competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona 

física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 

federales aplicables. 

 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que requiera para la ejecución del 

objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral alguna entre estos y “LA SECRETARIA”, por lo que 

en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto o solidario. 

 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 

del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar trimestralmente, dentro de 

los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 

que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, 

supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud, 
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que establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a través de la funcionalidad establecida por “LA 

SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del 

gasto.  

 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá 

señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para 

ejercer la totalidad de los recursos; terminado el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los 

recursos, dentro de los siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para la 

comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016.   

 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna del informe anual antes 

referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos de Transparencia, Supervisión, Control y 

Fiscalización en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información 

importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la Dirección General del 

Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud notificará a las autoridades competentes de control, 

supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de la información o de la 

documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los recursos transferidos, deberá formular de 

inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal.  

 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de la “LA SECRETARÍA” en el ámbito 

federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la 

administración y ejercicio del gasto. 

 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 

conforme a lo siguiente: 

 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y acciones de 

“PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas en el momento en que se verifican, 

para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de operación de acuerdo a lo 

estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores establecidos en las Reglas 

de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del 

Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “LA ENTIDAD” se obliga 

a: 

 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente al objeto establecido en el 

mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones 

jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto de este instrumento jurídico.  
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II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, ni redireccionarlos a 

ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya suscrito “EL ACUERDO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de servicios de salud. 

 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos por virtud de este 

Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, 

a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, 

así como de los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de 

Tlaxcala, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se 

considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 

financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 

Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días hábiles siguientes a su 

recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría de Finanzas, así como el importe de los rendimientos 

financieros generados que le hayan sido entregados. 

 

Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta bancaria productiva 

específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de la misma, previo a la ministración de 

los recursos presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la 

comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la Secretaría de Planeación y  

Finanzas del Estado de Tlaxcala, no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, 

no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dicho recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán 

ser reintegrados conforme a las disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 

requerido por la autoridad competente en la materia.  

 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 

correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de 

aquéllos para los que le fueron transferidos. 

 

VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en su caso, proponer a “LA 

SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 

transferidos. 

 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de “LA ENTIDAD”. 

 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con recursos humanos bajo su 

absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA 

SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 

 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, el presente convenio, 

así como sus modificaciones. 

 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, se obliga a: 
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I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con la 

disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación de que los recursos 

presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales son destinados. 
 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro instrumento jurídico 

que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestarios federales 

transferidos. 
 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, 

así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en materia de control interno y de fiscalización, de los casos que 

conozca, en que los recursos federales transferidos por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que 

fueron destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron 

a dichos fines. 
 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales 

transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos 

señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los 

recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 
 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento. 

 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 

medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente 

instrumento. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los efectos del inciso b de 

la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en especie, suplementos alimenticios, para que 

ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades 

informadas por bimestre por “LA ENTIDAD” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizara conforme al Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio que 

emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los suplementos alimenticios a “LA 

ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, 

beneficiarios de “PROSPERA”.   

 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento alimenticio que le comunicará 

“LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones 

establecidas en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 
 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de suplementos alimenticios por 

tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción y distribución.     

 

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será responsable de su 

resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido en el Manual para el 

Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 

correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, 

bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este 

instrumento jurídico. 
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- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el Título Tercero Bis, Capítulo VII 

“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la 

Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 
 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 

modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 
 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la Cláusula Primera del presente 

convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 

mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
 

DECIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre los recursos que le 

fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los 

supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables.  
 

DECIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y 

perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones 

del objeto del presente instrumento. 

 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen “LAS PARTES”. 

 

DECIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo de este convenio, deberán 

ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este 

instrumento. 
 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 30 días naturales 

de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que el control, 

vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento sean transferidos, corresponderán, 

en sus respectivos ámbitos de competencia, a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 

instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente cuando se 

presente alguna de las siguientes causas: 

 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
 

II. Acuerdo de las partes. 

 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA SECRETARÍA”.   
 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 
 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, o bien, que se utilizaron con 

fines distintos a los previstos en el presente convenio. 
 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio Específico deriva de “EL 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las 

Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE 
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COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 

todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún conflicto o 

controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente 

procedimiento: 

 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del presente instrumento. 

 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma 

expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por cuadruplicado a los 20 días del mes de 

febrero del año dos mil quince. 

 

 

POR “LA SECRETARÍA” POR “LA ENTIDAD” 

DR  GABRIEL  JAIME O´SHEA  CUEVAS 

COMISIONADO NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

Rúbrica  

CONTADOR PÚBLICO JORGE  VALDÉS 

AGUILERA. 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

Rúbricao 

 

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ 

DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO 

Rúbrica 

DOCTOR ALEJANDRO GUARNEROS 

CHUMACERO. 

SECRETARIO DE SALUD Y  DIRECTOR 

GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO  

SALUD DE TLAXCALA. 

Rúbrica 

DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 

OPORTUNIDADES 

 

 

* * * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * * 

 


